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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados^ 3,00 pesetas 
Dichos precios serán incrementados con • 
10 por 100 para amortización de empréstito 

MiDisterlo de la Goberaatiiío 
ORDEN CIRCULAR de 28 de Octubre 

de 1958 sobre determinados pantos 
de la Ley de Procedimiento Admi 
nistratiuo, de 17 de Julio de 1958. 
Excmos. Sres.: La proximidad del 

día 1 de Noviembre, fecha en que en 
trará en vigor la nueva Ley de Pro 
cedimiento Administrativo» de 17 de 
Julio de 1958, y el propósito que con 
la ftiisma se persigue de imprimir 
una mayor celeridad, eficacia y eco 
nomíü a la actividad administrativa, 
hacen aconsejable advertir inicial 
mente, a todas las dependencias y 
personal de este Ministerio de la Go 
bernación sobre aquellos puntos que 
deben ser tenidos en cuenta para la 
mejor ejecución..de la misma, sin 
perjuicio de lo que en su momento 
se acuerde por la Presidencia del 
Gobierno, en aplicación de la dispo 
sición final segunda de dicha Ley. 

En su consecuencia, 
Este Ministerio ha ^acordado cur

sar a las Direcciones Generales y 
Gobiernos Civiles las siguientes in 
dícaciones: 

1. Organigramas. — A los efectos 
del artículo 33, los Centros directi 
vos que tuviesen pendiente de con 
feccionar el correspondiente a los 
servicios de su cargo lo prepararán 
con la máxima urgencia y con arre 
glp al sistema preconizado en el mo 
délo que ya tienen recibido en las 
Direcciones Generales. 

2. Relación de oficinas subordina 
das, — La relación de oficinas y de
pendencias de cada Dirección Gene 
ral, enviadar al Ministerio conforme 
a Jo solicitado en oficio de la Sec 
ción Central de 12 de Septiembre úl 
timo, deberá ser revisada urgente
mente, subsanándose las posibles 
faltas y dando cuenta, en su caso, de 
las omisiones en que se hubiere in 
currido. 

3. Procedimientos especiales. — El 
artículo 1.°, 2), en relación con la 
disposición final primera, párrafo 3, 
de la Ley, permite la subsistencia de 

los procedimientos llamados espe
ciales. Ello es objeto del Decreto de 
fecha 10 de lOs corrientes (Boletín 
Oficial del Estado del 28 de Octubre 
de 1958), que limita su relación a los • 
estrictamente indispensables. I 

Una circunstancia muy de subra 
yar permite que se adopte un crite-1 
rio muy restricto en orden a que de
terminados procedimientos subsis 1 
tan, siendo, en cambio, aplicable la; 
Ley de Procedimiento a la materia a ; 
que Se refieren. 

Así, el artículo 81 permite que los 
actos de instrucción en cualquier ex I 
pediente sean los necesarios para la j 
determinación, conocimiento y com i 
probación de los datos en virtud de ¡ 
los cuales va a pronunciarse la reso-1 
lución. Ello quiere decir que, aun
que a primera vista pueda parecer | 
que algunos procedimientos debían • 
subsistir, porque sus trámites o ac I 
tos de instrucción son muy peculia
res (presentación de justificantes 
concretos, informes de Organismos \ 
determinados, reconocimientos o'' 
pruebas específicas, depósito de fian
zas, prestación de garantías, anota 
clones regístrales, etc ), como aque 
líos actos o trámites son perfecta
mente compatibles con la Ley de 
Procedimiento — y, además, caben 
dentro de los «actos de instrucción» 
que la Administración piiede des
arrollar de oficio—, no es necesario 
exceptuarlos. 

Por ello, las disposiciones que los 
establecen quedarán subsistentes en 
cuanto, como se dice, no contradi
gan las amplias normas del nuevo 
procedimiento general, pues como 
se consigna en las últimas palabras 
del párrafo 1 de la disposición final 
primera, sólo resultan derogadas las 
disposiciones de procedimiento en 
cuanto «se opongan a lo establecido 
en la presente Ley», 

Por otra parte, es compatible la 
vigencia y aplicación de tales trámi 
tes específicos dentro de la Ley ge
neral de Procedimiento, con que en 
el futuro se procure la revisión de 
tales trámites, para que correspon 
dan a los principios de economía, 

Celeridad y eficacia, que son, asimis
mo, criterio interpretativo (artícu
lo 29) para cuantas cuestiones pue
dan suscitarse en la aplicación de 
las normas de procedimiento. 

A efectos de una acertada y uni
forme aplicación de los trámites es
peciales de este Ministerio, compati
bles con la Ley de 19 de Julio de 
1958, será propuesto a la Presiden
cia el oportuno estudio. 

4. Unidades administrativas infe
riores. — Vistas -las definiciones que 
da el artículo 2.°, 2). de Negociado y 
Sección, deben darse o proponerse 
denominaciones distintas para aque
llas Secciones que tienen un solo 
Negociado, pues bajo ningún con
cepto puede recurrirse á la corrupte
la de que, para que subsistan como 
tales Secciones, se aumente el nú
mero de Negociados de las mismas, 
y si no pueden integrarse en otra 
Sección, para que subsistan_como 
unidades administrativas especiales, 
habrán de denominarse «Oficina», 
«Secretaría», «Servicio», etc., o bien 
simplemente «Negociado», bajo la 
dependencia directa de una unidad 
superior. 

5. Competencia de los Organos in-
feriores g delegaciones de funciones. ~ 
Para la efectividad de lo dispuesto 
en el artículo 6.° de la Ley. se reali
zará la distribución de competencia 
entre Secciones y Negociados y de
más dependencias inferiores, confor 
me a lo que en dicho precepto se 
determina, teniendo siempre en 
cuenta que el fin que se persigue es 
descargar a los Organos y Autorida
des superiores de actividades secun
darias en las que no es precisa su 
intervención, como las derivadas de 
la expedición de documentos o de 
resoluciones, que pueden despachar
se de modo más ágil y expedito, em
pleando la fórmula «de orden de», a 
que alude eí aitículo 41 cuando así 
proceda. 

Como el asunto tiene íntima rela
ción con lo dispuesto en el artícu
lo 4.° será objeto de Orden de 
este Ministerio la enumeración de 
los casos de delegación de funcio-
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nes, sirviendo de base lo autorizado organizarán conforme a las instrüc-
por el texto articulado de la Ley de ciones dictadas a las Direcciones Ge 
Régimen Jurídico, de 26 de Julio de 
495.7, y Decreto de 18 de Octubre si
guiente, en materia de personal. 
Para que la Orden referida pueda 
dictarse con mayor conocimiento de 
causa, los Directores generales y Go 
bernadores civiles deberán formular 
la propuesta de Delegaciones que a 
su juicio Sean convenientes. 

6 Norma general de actuáción.— 
Deberá V . . . . imbuir en sus subordi
nados el espíritu que anima el ar
tículo 29 de la Ley, que ha de tomar 
se como una de las directrices más 
acusadas de la misma, a fin de pro
porcionar a la actuación administra 
tiva aquellos principios de actividad, 
eficacia y brevedad que han presidí 

. do su redacción, quebrantando la 
rutina impuesta por el hábito de 
largos años. En cada caso concreto, 
los funciondriós deben observar, re
flexivamente, el modo de actuar que 
conviene al fin indicado, sin merma, 

nerales instaladas en edificios dis
tintos al del Ministerio. 

Las de los Gobiernos Civiles, a 
que se refiere el párrafo 2 del artícu 
lo 33, lo serán también con arreglo 
a las normas que dicte la Dirección 
General de Política Interior, que 
coordinará los trábalos en todas las 
provincias. 

10, Clasificación de funciones. — 
Establecida en el artículo 35 de la 
Ley la necesidad de la más perfecta 
adecuación de funciones y funciona
rios, según sus respectivas condicio
nes y exigencias, se completará el 
estudio correspondiente para esta 
clasificación, distinguiendo entre 
burocráticas y facultativas, y en am
bas, en directivas, ejecutivas, auxi 
liares y subalternas, con arreglo a 
las definiciones que oportunamente 
se cursen. 

11. Coordinación administrativa.— 
Siendo una de lás finalidades esen-

naturalmente, de las debidas garan | cíales de la Ley conseguir esta coor-
tías para los administrados' y la Ad- dinación, para realizarla deberán 
ministración y de aquellas otras que efectuarse las reuniones ordenadas 
afecten a la competencia de cada en el artículo 36, sin excepción algu-
Organo. na. Estas reuniones obedecerán a 

7. Normalización y racionaliza \ un orden de puntos.a tratar que ten
ción. — Respondiendo estos concep ¡ gan importancia suficiente desde el 
tos a la esencia del pensamiento le I punto de vista práctico, y su perio 
gal, como presupuesto de product!-; dicidad, sin perjuicio de lo dispues-
vidad, a los fines prevenidos en el ¡ to en el propio artículo, deberá pro 
artículo 30, se procederá al estudio Í ponerse a este Ministerio, que resol 
de toda clase de expedientes y docu-1 verá sobre ello, 
mentos que puedan ser reducidos a ! 12. Horario. — Se establecerá ha-
serie o tipo, con iguales formatos y j cíendo o no distinción entre los dis 
caract-erísticas, proponiendo a este , tintos servicios, según los supuestos 
Ministerio, como resultado dé ello, j del artículo 37, motivándose las ex-
loque más convenga en este sen-í cepciones a la uniformidad y dando 
tido. - cuenta en todo' caso al Ministerio 

Igualmente se determinará, y en j del que se establezca. Ello sin per-
su caso se propondrá, lo que se esti ¡juicio de las facultades que a la Pré 
me conveniente en cuanto a los tra- ¡ sidencia del Gobierno le atribuye el 
bajos que puedan simplificarse con párrafo 3 de dicho artículo, así como 
el empleo de máquinas ádecuadas, ! de las normas que el Ministerio,, con 
así como para el despacho de expe visión general, considere oportuno 
dientes de gestión sumariá. adoptar. 

8 Petición de da os — El cumplí- l3- Expedientes homogéneos.—Para 
miento de lo dispuesto en el artícu «] despacho de estos expedientes se 
lo 32 exige la debida atención para establecerá el procedimiento suma-
reducir al mínimo indispensablé las I río de gestión mediante formularios. 
peticiones de datos y estadísticas, 
en armonía con lo ya consignado 
anteriormente, en cuanto a los prin
cipios que inspira la Ley. Y deben 
ponerse en conocimiento de la Pre
sidencia del Gobierno, por conducto 
de este Ministerio, las peticiones! 
comprendidas en el número 3 del! 
citado artículo 32, cuando la fre | 
cuencia con que se reciban así kv 
aconsejen. 

Al mismo efecto, deberán revisar
se las disposiciones o circulares con 
arreglo a las cuales vienen obligadas 
las oficinas al envío periódico de es 
tudios numéricos, informes u otros 
datos, para que queden reducidos a 
lo estrictamente indispensable para 
la mejor eficacia de Jos servicios. 

9. Oficinas de Información.—fSe 

impresos u otros métodos—a que se 
refiere el artículo 38—*|ue convengan 
para servir eficientemente el "repetí 
do propósito dé celeridad en el trá 
mite administrativo, dirigiendo Í 
este Ministerio las propuestas que se 
consideren necesarias a tal fin. 

14. Expedientes con facultades de 
cisorias múltiples. —Por esta clase de 
expedientes deben entenderse aque 
líos con cuya resolución por sí sola 
no queda el interesado facultado 
para la actividad o ejercicio de dere 
cho que se proponga obtener, nece 
sitando para ello autorizaciones de 
otros Centros o Departamentos. De 
ben distinguirse de aquellos otros 
para cuya resolución sólo es necesa 
rio recabar, informes de otras Depen 
dencias u Organismos. 

Por tanto, aquéllos expedientes, 
los del artículo 39 de la Ley. son so 
lamente los que requieren distintas 
autorizaciones o decisiones, y con 
respecto a ellos se debe formular la 
relación dé los que se juzgue que 
tienen tal carácter, expresándose el 
Centro o Departamento que, a jui 
cío dé V. ... tenga competencia más 
específica para dictar la resolución 
única. 

15'. Actos administrativos de la 
misma naturaleza.—A efectos del ar
tículo 42 de la Ley, deben estimarse 
como actos administrativos de igual 
naturaleza todos aquellos que, refi
riéndose a la misma materia*, deben 
ejecutarse o desarrollarse por el mis
mo Negociado. Dichos actos deben 
sec relacionados, sucesivamente, en 
un mismo documento, con expre
sión del que a cada interesado con
cierne, para ser autorizados con una 
sola firma y sin merma de la diver
sidad que procedá en lás notificacio
nes individualizadas. 

Eriflas relaciones^ de estos actos 
es conveniente se certifique por el 
inferior jerárquico sobre la concu
rrencia de los requisitos necesarios 
para que puedan dictarse los acuer
dos o resoluciones comprendidas en 
cada una de aquellas resoluciones. 

16. Organos colegiados.—La diver
sidad de éstos, especialmente en las 
provincias, que tienen en muchas 
ocasiones régimen interior distinto, 
obliga (al tener en cuenta el artícu
lo l . " , párrafo 2, de la Ley, en rela
ción con el capítulo I I del título I) a 
efectuar un estudio detallado de ta
les órganos para unificar su gestión 
en cuanto sea posible. 

17. Procedimiento de urgencia. — 
Teniendo en cuenta qué, en las pro
vincias, los Gobernadores civiles tie
nen facultad de resolución en muy 
diversas cuestiones, se determinará" 
en su momento si las atribuciones 
que específicamente concede el ar
tículo 53 al Ministro o Subsecretario, 
en orden a la aplicación del proce
dimiento de urgencia, pueden sér 
delegadas en aquéllos, conforme a 
la Ley de Régimen Jutídico. 

18. Registro de üocumentos. — Se 
cursa una instrucción complementa
ria especial para la debida uniformi
dad de libros y formalidades del Re
gistro. 

19. Recepción de escritos diversos.— 
La obligación que a los Gobiernos 
Civiles impone el artículo 66 ocasio
na, a Su vez, la necesidad de igualar 
la actuación de estos Centros sobre 
el particular. En su consecuencia, y 
salvando las posibles interpretacid-
nes sobre la función discriminatoria 
por parte de la oficina receptora, 
parece conveniente aconsejar en 
principio, y sin perjuicio de poste
riores aclaraciones, que se acepten 
y cursen toda clase de escritos, in* 
cluso los dirigidos a los Organismos 
públicos, salvo aquellos casos que 



carezcan del reintegro correspon
diente. Las objeciones por falta de 
requisitos formales o de fondo debe
rán ser hechas, en su caso, por l'as 
oficinas a que vayan destinados. 

20. Comunicaciones entre Organos 
administrativos—Lo dispuesto en el 
artículo 78 tiende claramente a su^ 
primír trámites inútiles. Y con arre
glo a lo dispuesto en su párrafo 1, 
deben evitarse los tras'ados y repro 
ducciones a través de Organos inter
medios. 

Permite este artículo actuaciones 
• ágiles y rápidas, paralas que pue
den servir de pauta las siguientes: 

a) Normas para evitar traslados, 
al despacharse instancias, oficios o 
documentos, cuya contestación re
quiera informe o datos que corres 
pondan a una Dependencia del Cen-
•tro que lo recibe. 

En éstos casos, el Registro que 
reciba la comunicación, instancia o 
documento, después de registrado, 
lo remitirá a la oficina, que corres 
ponda, con un cajetín o nota margi
nal en el que diga: «De orden supe 
rior se remite a esa... (Dirección, 
Sección, Negociado, etc.) para que 
emita el informe y, en su caso, pre 
párela contestación oportuna, que 
se someterá a la firma de la Autori
dad competente». 

A título de ejemplo^ se consignan: 
— En el Ministerio se recibe una 

comunicación de otro Departa 
mentó pidiendo datos, infor 
mes o parecer determinados. El 

RegistrOvdespués de registrado 
el documento, lo enviará direc 
tamente, con el cajetín o notas 
mencionadas, -a la Dirección 
General o Sección competentes, 
para que se prepare la contes
tación y sea sometida a la fir 
ma de la Autoridad correspon
diente. 

— El mismo caso en una Direc 
ción General. Debe obrarse de 
igual modo, sin necesidad de 
que el documento pase por Se 
cretarías. Gabinetes ni otras ofi 
ciñas intermedias. 

— Igual supuesto en los Gobier 
nos Civiles. Se seguirá el siste 
ma ánteriormente indicado, 3 
la Dependencia de que se trate 

"# preparará directamente los in 
formes o la contestación que 
haya de darse.. • 

Variante de este último caso 
pueden ser aquellos supuestos 
en los que deba quedar cons 
tancia en la Secretaría Genéra 
del Gobierno de la respuesta 
que se dé. Entonces se ordena 
rá a la* Dependencia de qué se 
^rate (Comisaría de Policía, Je 
fatura de Sanidad, ... ) que pre 
páre la contestación por dupli 
cado y la remita a la Secretaría 
General para que por ésta se 

civil. O bien cuando se trate de 
informes, que se remitan éstos 
por duplicado para que, si así 
se dispone, pueda remitirse un 
ejemplar a ía Autoridad que 
los solicitó mediante simple 
oficio, y el otro qu,edar ar 
chivado en la Secretaría Ge 
neral.-

En estos supuestos, en el ca 
jetín o nota del Registro se dirá 
lo conveniente. 

Cuando los datos o informes inte 
resádos obren en oficina no encua
drada en el Centro en que se recibá 
el documento, co'municación o ins
tancia, se remitirá a la Dependencia 
en que consten los datos, consig 
nándose en la nota o decreto margi
nal que se remite el documento para 
que, con devolución, se envíe el in
forme o se faciliten los datos infere 
sados, por duplicado. Estos casos 
pueden ser frecuentes en los Gobier 
nos Civiles, y comprenden todos 
aquellos en los que un Organismo 
de la Administración Central u otro 
Gobernador o Autoridad, pida infor 
mes o datos que obren en Servicios 
o Delegaciones Provinciales (Jefatu
ras de Obras Públicas, Servicfos 
Agronómicos, etc.). 

Si un Registro, por duda, error u 
otra cualquier circunstancia no cur 
sare directamente a la Dependencia 
que hubiera de informar el docu
mento de que se trate, la Sección o 
Servicio a que se hubiere cargado el 
documento procederá, en su caso, 
mediante providencia o decreto mar
ginal, a enviar directamente el docu 
mentó a la oficina que haya de in 
formar. 

El Registro deberá facilitar al titu 
lar del Centro de que dependa so
mero extracto de aquellos asuntos 
que, habiendo tenido entrada en el 
mismo y habiéndoseles dado curso 
reglamentario a la Dependencia co 
rrespondiente, entienda que, por su 
interés o significación, deben ser co 
nocidos por el mismo. Es aconseja 
ble que el titular determine, para 
orientación del Registro, las mate 
rias o expedientes en los que juzgue 
concurren tales circunstancias. 

b) Normas para, comunicación 
directa entre órganos de la Adminis 
tración y conocimiento de los ínter 
medióos. 

De conformidad con lo prevenido 
en los números 1 y 3 del artículo 78. 
las comunicaciones entre los órga 
nos administrativos se efectuarán 
siempre directamente, sin que sean 
admisibles traslados y reprodúcelo 
nes a través de órganos intermedios, 
sin perjuicio de que, de acuerdo con 
lo dispuesto en el párrafo 3,. se envíe 
ál órgano intermedio Copia de 
comunicación de que se trate. 

fin su consecuencia, para todas 
las actuaciones y trámites de proce 
dimiento administrativo, la Admi 

di recoja la firma del Gobernador jnistración Central se entenderá 

rectamente con las Autoridades y 
oficinas locales, y viceversa, sin per
juicio de dar conocimiento a la Au
toridad intermedia, con remisión de 
copia, en aquellos.casos en que deba 
tener conocimiento de la comunica
ción de que se trate. 

Lo dicho, como queda apuntado, 
queda exclusivamente referido al 
procedimiento administrativo y no 
puede entenderse comprendido en 
dichas normas cuanto se refiera al 
orden político o de gobierno, en cuyo 
caso debe seguirse siempre el orden 
jerárquico, ascendente o descen
dente. 

En resumen: se trata, con las nor
mas precedentes, de suprimir trá- ~ 
mités inútiles; al mismo tiempo que 
trabajos de copia y traslados no ne
cesarios, teniendo siempre en cuen
ta que con la anotación del docu
mento en el Registro y la referencia 
de la oficina a que ha sido cargado 
es suficiente en cualquier momento 
para localizar el asunto. 

Todo ello ha de entenderse sin 
perjuicio del servicio y que no es 
aplicable a aquellas instancias o do
cumentos que inicien un expediente 
que tenga una tramitación marcada, 
en cuyo caso bastará sólo con que 
el Registro ponga la indicación mar
ginal de la Sección o Dependencia 
a que se remite. 

21. Comunicaciones directas a los 
interesados y notificaciones. — En el 
mismo sentido anteriórmente apun
tado contiene la Ley normas de ge
neral aplicación que permiten una 
mayor eficacia y agilidad al reali
zarlas. 

A tenor de las mismas, las comu
nicaciones se dirigirán siempre a los 
interesados (art. 78, 2), sin perjuicio 
de que cuando en el asunto haya in
tervenido otra u otras Autoridades, 
o en cualquier caso, deban tener co
nocimiento dé la comunicación, se 
le envíe copia de ella. 

Para las notificaciones, el artícu
lo 80 permite, siempre que sea posi
ble, carta o telegrama. Cabe, ade
más, «cualquier otro medio», y por 
ello no hay inconveniente, cuando 
la naturaleza del asunto lo exija, en 
utilizar eP sistema tradicional, me
diante agente. Pero en estos casos 
se cuidará de que la resolución* que 
haya de notificarse se remita por du
plicado y — aunque dirigida al inte
resado — se envíe a la Alcaldía del 
lugar de su residencia, para que por 
ésta se practique la notificación y se 
devuelva el duplicado firmado. Sin 
embargo, debe restringirse en lo po
sible este modo de notificación. 

Se llama de modo especial la aten
ción sobre el contenido de la Orden 
de 20 de Octubre actual, inserta en 
el Boletin Oficial del Estado del ála 27, 
que contiene normas para la aplica
ción por el Servicio de Correos de 
los artículos 66 y 80 de la Ley de Prp-
cedimiento Administrativo,- y muy 
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